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El proyecto en
particular se aprobó
este 20 de mayo,
dando paso al
segundo trámite.
Parlamentarios
locales enfatizaron en
la importancia de
alcanzar acuerdos y
avanzar con rapidez.
Por Francisca Pacheco Pérez
cronica@diarioelsur.cl

Iste 20 de mayo el Senado

E aprobó en particular el pro-Iyecto que busca fortalecer
los estándares de seguridad en
edificios, y con ello dio paso a su
Segundo Trámite Constitucional,
en la Cámara de Diputados. La de-
nominada Ley Valentín modifica
la Ley de Copropiedad Inmobilia-
ria (21.442), y exige la instalación
de sistemas de protección, como
mallas de seguridad, que permi-
tan evitar accidentes fatales.

En la antesala del segundo trá-
mite constitucional, parlamenta-
rios de Cámara Baja en la Región
respaldan la iniciativa y enfatizan
en que se debe abordar con cele-
ridad, pese a las eventuales dife-
rencias que podrían darse a la ho-
ra de definir quiénes deberán asu-
mir los costos asociados.

"Recibimos este proyecto con
mucha responsabilidad, porque
nace a partir de una tragedia que
impactó profundamente al país y
que dejó en evidencia vacíos im-
portantes en materia de seguri-
dad, fiscalización y protección de
las familias. Esperamos que cuan-
do pase a su segundo trámite exis-
ta una discusión seria, técnica y
también con sentido de urgencia,
poniendo siempre en el centro la
protección de las personas y la
prevención de nuevas tragedias",
manifestó la diputada de Demó-
cratas Joanna Pérez.

Por su parte, Enrique Van
Rysselberghe, senador (UDI),
quien ha impulsado esta iniciati-
va, sostuvo que "es un primer pa-
so muy importante, ya que exis-
tían compromisos transversales
para dar celeridad a la tramita-
ción en particular de esta iniciati-
va, estábamos esperanzados en
poder despachar el proyecto a la
Cámara de Diputados dentro de
mayo", y aspiró a su promulga-
ción para este primer semestre.

Cabe recordar que, aunque la
iniciativa ingresó en 2024, tomó
mayor fuerza tras el accidente
que en junio de 2025 cobró la vi-
da de Valentín Brain, niño de 5
años que falleció 4 días después
de caer de un piso 13 en un edifi-

Existen puntos que resultan
razonables de mejorar, como es
que la implementación de las
medidas sea de costo del dueño
y no del arrendatario, o que la
norma no sea obligatoria para
familias que no tienen niños".

Enrique Van Rysselberghe
Senador UDI

ECEs relevante mantener
mecanismos que permitan
mayor transparencia y
trazabilidad, porque muchas
veces los ciudadanos quedan
completamente desprotegidos
frente a incumplimientos".

Joanna Pérez
diputada Demócratas

Representantes de la Cámara Alta en la región esperan que la ley se promulgue este primer semestre.

Norma exigirá estándares de seguridad en edificios para evitar accidentes

Ley Valentín enfrentará su
segundo trámite y diputados
locales respaldan la propuesta
· Proyecto de ley
La propuesta ingresó al Congreso
en julio de 2024, no obstante tras
el fatal accidente que cobró la vi-
da de un niño de 5 años cobró ma-
yor urgencia legislativa.

Caso reciente
La tarde del pasado domingo una
niña de dos años falleció tras ca-
er desde el piso 11 en un edificio
en Las Condes, donde las ventana
del dormitorio no tenía protección.

cio de San Pedro de la Paz.

AVANCES DEL PROYECTO
De las ro indicaciones ingresa-

das, 3 fueron aprobadas con mo-
dificaciones, 6 retiradas y I recha-
zada. En concreto, se incorporó a
los propietarios entre los actores
facultados para instalar los siste-
mas de seguridad y se estableció
la obligatoriedad para los copro-
pietarios que residen con meno-
res de 12 años o personas con ne-
cesidades especiales que les gene-
ren un mayor riesgo de caída.

Entre las definiciones genera-
les, serán los arrendatarios u ocu-
pantes quienes deberán velar por
el cumplimiento de los sistemas
-que además deben contar con su

respectiva certificación-, mien-
tras que los administradores de
los condominios tendrán un rol
fiscalizador.

SEGUNDO TRÁMITE
El senador manifestó sus ex-

pectativas para este proceso, en-
fatizando en la importancia de ga-
rantizar estándares robustos e
irreversibles en esta materia.

Sobre el debate, comentó que
"de lo que se planteó en sala,
creo que existen puntos que re-
sultan razonables de mejorar,
como es que la implementación
de las medidas de seguridad sea
de costo del dueño y no del
arrendatario, o que la norma no
sea obligatoria para familias que

no tienen niños o personas con
cuidados especiales".

La diputada Lilian Betancut
(PDG), quien pertenece a la Comi-
sión de Vivienda, Desarrollo Ur-
bano y Bienes Nacionales expre-
só que durante esta etapa "cre-
emos que se deben conservar las
medidas orientadas a reforzar los
estándares de seguridad habita-
cional y las obligaciones preven-
tivas para evitar tragedias", pro-
yectando que "sin duda habrá dis-
cusión respecto a los costos y exi-
gencias para el sector inmobilia-
rio, pero creemos que ese diálogo
debe darse entendiendo que la
tranquilidad de las familias no
puede relativizarse".

Una visión similar comparte su

par de Demócratas, quien además
hizo hincapié en que "es relevan-
te mantener mecanismos que
permitan mayor transparencia y
trazabilidad, porque muchas ve-
ces los ciudadanos quedan com-
pletamente desprotegidos frente
a fallas o incumplimientos".

"Creemos que siempre es posi-
ble perfeccionar el proyecto, es-
pecialmente para asegurar que
las normas sean realmente apli-
cables y efectivas, pero sin perder
el objetivo principal, que es evitar
que vuelvan a ocurrir tragedias".
En ese sentido, también comentó
que el diálogo con el sector inmo-
biliario "debe darse con responsa-
bilidad y apertura, creemos que es
perfectamente posible avanzar en
mayores estándares y transparen-
cia sin frenar el desarrollo del sec-
tor", añadió Joanna Pérez.

En esa misma línea, el diputa-
do del Partido Socialista (PS), Jo-
sé Antonio Rivas, estima que la
recepción por parte del sector
inmobiliario será positiva, y
apuntó a acelerar la discusión.
"Hoy día se quiere incentivar la
construcción de viviendas, todo
el trabajo de las inmobiliarias, y
ojalá que se realice con leyes que
tengan esta innovación, no que
salga después de que se impulsa-
ron miles de programas habita-
cionales", dijo.

En la ceremonia estuvo presente el ministro de la Segpres, José García Ruminot

Autoridades rinden homenaje al Día
de las Glorias Navales en Talcahuano
En su discurso el jefe
de la Segunda Zona
Naval destacó que la
historia se debe
honrar con acciones.

Autoridades civiles, militares y
la comunidad a acompañaron a
la Armada de Chile en la conme-
moración de 147 aniversario de
los Combates Navales de Iquique,
Punta Gruesa y Día de las Glorias
Navales, con una ceremonia rea-
lizada en la Base Naval de Talca-
huano, instancia en la que tam-
bién estuvo presente el ministro
Segpres, José García Ruminot.

El contraalmirante Edgardo
Acevedo, jefe de la Segunda Zona
Naval dijo en su discurso que los
desafíos actuales son distintos y
no siempre son de combate, por
lo que cobra importancia cómo se
actúa ante situaciones difíciles.
"La historia no se honra única-
mente con ceremonias, sino que
se honra con conducta, con deci-
sión y con trabajo diario", agregó. El ministro José García Ruminot participó en la rendición de honores en Talcahuano.

Más de 600 efectivos del Estado desfilaron.

Tras paralización de Tapusa S.A.

Empresas inician obras
de mitigación por la
suspensión de proyectos
Se incluirá reposición de señalética y
manejo de aguas lluvias, entre otros.

El Ministerio de Vivienda in-
formó la puesta en marcha de
la operación a las tres empresas
que estarán a cargo de las obras
de mitigación y resguardo en
los proyectos que quedaron in-
conclusos tras la paralización
de la empresa Tapusa S.A.

Se trata del paso sobre nivel
Esmeralda en Concepción y el
Eje Colón y el puente Perales en
Talcahuano, donde el Minvu
activó contratos especiales de
mitigación mientras avanza el
proceso técnico, jurídico y ad-
ministrativo para asegurar la
continuidad definitiva de los
proyectos.

Las medidas consideran in-
tervenciones para reducir ries-
gos y asegurar condiciones mí-
nimas de funcionamiento urba-
no, incluyendo seguridad vial,

reposición de señalética, pavi-
mentaciones críticas, manejo
de aguas lluvias, accesibilidad,
cierres preventivos y manten-
ción de circulación peatonal y
vehicular.

El seremi de Vivienda, Ansel-
mo Villagra, enfatizó que el fo-
co está en actuar con rapidez pa-
ra proteger a las comunidades
afectadas por la paralización de
las obras. "Por eso ya tenemos a
las tres empresas operando en
terreno para resguardar estas
obras, reducir riesgos y mante-
ner condiciones básicas de se-
guridad y conectividad mien-
tras avanzamos en la solución
definitiva". dijo.

Las obras de mitigación consi-
deran una inversión cercana a
$ 1.978 millones, por los tres con-
tratos de resguardo operacional.En la Reliquia Histórica Huáscar se realizaron actos conmemorativos.

El enlace Esmeralda en Concepción es uno de los proyectos.
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